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mara la modificacion, orque
ella vendria á destruir l o san-
cionado anteriormente a este

respecto; dando á entender así,
que los límites de estas pro-
vincias están definitivamente
fijados.

En este punto hay un error
fundamental.

El señor ministro del Inte-
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Sr. 1' •esidente - No ha-
biendo r.i is asuntos de que dar
cuenta, .e va á pasar á la
órden d;1 dia, continuando
la disco ion del artículo ¡0
del proyt cto sobre adminis-
tracion y gobernacion de los
territorio . nacionales.

Continua con la palabra el
señor dip ltado por Mendoza.
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SIN AVISO

lrntcrior, 51'1101' presidente, Se Benitez

sostenia lor algunos señores cácerea

diputado' y por el seilur mi- cano
nlstro del Interior, cuino arao- i Coquet

mento pu ricipal contra la mo-' Costa
dilic,tcion propucst l por nli y
aceptada > or la Comision, que
habla un. ley del año 18¡8,
alln Vigente, por la chal Se

habla dt It, rnlin ido los línli-
tcs de ¡:v, provincias que IÍ11-
dan por sud con el territo-
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aseverando que la ley de 1878
es provisoria en lo referente á
límites, y concluía sosteniendo
que ella debia ser considerada
vigente, y se le debia atribuir
un carácter definitivo.

Pero he recorrido el diario
de sesiones correspondiente,
y puedo asegurar á la Cámara
que lo que yo sostenia en la
sesion anterior, es la verdad.

La ley de ¡878 tiene por
objeto autorizar la espedicion
al Rio Negro.

Como medio de ejecucion
(puesto que el gobierno no
hacia en el proyecto una de-
claracion espresa al respecto,
porque era muy conciso) la
Cámara de Diputados modi-
ficó el proyecto del Poder
Ejecutivo, sancionando unar-
tículo, que tengo á la vista,
por el que se establecía los
recursos con que se habla de
llevar á cabo la espedicion,
con cuyo objeto la Nacion
podria enagenar las tierras que
se conquistáran; y á este ob-
jeto se fijaba el grado 3 S co-
mo límite de las provincias
ele Mendoza, San Luis y
Córdoba, con el territorio de
la Pampa, y el paralelo ¡o,

1,10 naciui ll de la Pimpi. como límite de la de Buenos Aires, con el
Sobre sta base se hacia un ' mismo territorio . Esta es la inteligencia de

argumenli, diciendo que no la ley.
podia ser aceptado por la Cá- No se puede de ninguna manera creer ni
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ostrrner que el Congreso hubiera fijado los l lentes, que la Comision no ha hecho sino co-
límites de- estas provincias , sin haber llenado
las frm?s mas sustanciales , en un asunto tan

v-e como este , y sin haber préviamente estu--
=_do los títulos lue las provincias menciona-

das alegaban tener por la parte sud de su ter-
ritorio con la orupaeion allí efectuada.

No se puede. pues , decir que esta l esolu-
cion, como sostienen algunos señores diputa-
dos, fije de una manera definitiva los límites

-de esas provinci.is, cuando ellos no habian
sido estudiados y figuran de una manera poco
clara en la ley Je espedicion ;t! Rio Negro.

No, señor prc^.idente; el asunto es grave,
fundamental , y pira fundar la inteligencia y
el alcance de esta disposicion, voy á permitir-
me leer á la Cár, ara parte de un informe de
la Comision que e, ludió el asunto, compuesta
de los señores M:: re, Vicente Lopez, Barros
Andrade y Pellep ini, en que figura esta de-

1claracion:

Como la Nacion no puede ni deba adquirir ó conservar

territorios , sino para u' s nacionales ó para convertir:os en

nueva provincias , esoe tintites pualcu considerarse provi

aorioa, pues una vez :,i licado el producido de las tierras

de la pampa central, los gastos que oc: tsíoue su Conquis-

ta, yestablecida deliti amcnte !a frontera del Rio ogro,

ara territorio debe sc distribuido entre las cinco provin-

cias colindantes , poca 1 r sus condic:iones mediterranean y

rarancia de otras que son escuciales para prosperar por

al, 81 no puede ser el a, rito de esas nuevas provincias con

vida propia.

Esta era una dt las declaraciones terminan-
tes del informe dee la Comision a que me he
referido.

La Cornision se expidió por escrito, hacien-
do en este caso una escepcion «'t la regla ordi-
naria de la Cámal.', yes una parte de ese des-
pacho lo que acaL,i de leer.

El señor Mitre, nformando á nombre de la
Comision, decia l,, siguiente:

La Comision especia, nombrada por la Honorable Cá-

ntara, resolvió formular ;u informe por escrito, á fin de que

los sello rea diputarlos U, •icsen el tiempo sulicicu te parra es.

tudiar este proyecto, y rtar con pleno conocimicuto.

Ella creo haber reu- do cu su informe es.:rito, todos los

etcnumloa UCCCO, u'io:; p:, , d i uu t'utu consiente r^^pec [,^ de

I.t coreana en ,gcucrol,

Luego, la inteli; Incia de la ley, es la que yo
le atribula. Y no i aedo ser otra de ninguna
manera, porque ct ^ no decia, con razon, un 1
asunto de tuuita in) >ortancia, como es Lt fija-
cion de límites de trias provincias, no se hu-
biera resuelto por medio de una disposicion
incidental, como corre en el articulo ;" de
dicha ley, siendo c. punto principal para el le-
gislador, en aquelL( ocasion, hacer la espedi- 1
cion al Rio Negro

Luego, queda restablecido este punto fun-
damental de la dise ision: que los límites exis-

piar, son provisorios para Mendoza y San
Luis.

Estos son limites esencialmente provisorios.
Esta es la base de la discusion y el alcance de
Ialey.

Tenemos entonces adelantado algo, y es
haber desalojado este primer argumento que
se hacia, diciendo que no pueden tocarse estos
límites, porque ellos están dados.

Entremos ahora a considerar la cuestion
bajo otro punto de vista.

El señor ministro, al iniciar este proyecto,
,l próposito de estos límites, decia: • no hay
mas que lo que la fey ya dispone al res-
pecto.»

Estarnos en el caso, pues, de poder entrar
á la cuestion fundamental, que consiste en ver
si hay conveniencias, si hay derecho, si hay
una disposicion constitucional ó algun interés
legítimo para que estáis provincias, que han
tenido su jurisdiccion y límites mas al sur del
3 S°, como todos lo conocen perfectamente,
deban ceder este territorio provisoriamente,
corno se ha sancionado por el artículo 1 °, á
la Nacion, ó si conviene y es mas justo y
equitativo que permanezca siendo tan insig-
nificante, puesto que no se trata mas que de
un grado al sur, segun la modificacion que
propongo,-en los dominios de las provincias
respectiva.

La cuestion de estos límites provisorios
que el Congreso acaba de sancionar en el
primer artículo, es para mi de suma impor-
tancia; v., por más que se haya dicho y el
señor ministro haya pretendido darle un giro
inuy conveniente y aceptable á la idea capi-
tal, cual es la formacion de los territorios
nacionales para su gobierno y administra-
cion, no puede ocult.urse a la Cámara, dada
su ilustr.icion en esta materia, que este ar-
tículo, incidental, y casi todo el proyecto, es
de vital ínlportacia, en aquella parte que se
refiere á la administracion misma, al go-
bierno y á la renta que van á producir estos
territorios, con relacion á las provincias limí-
trofes que son privadas de él.

Desde fue t, si se propone que estos ter-
ritorios del tarado -,SI> al sur queden en el
dominio y achninistracion de la Nacion, yo
diría que no hay razon para sostener ésto,
puesto que Lis provincias, citando se dictó la
lev de ;í que lile he referido, con mucho

iuiotisnio y buena voluntad, desde que se
tr;it:iba de un alto interés nacional, no hicie-
ron cuestion ninguna, como no podrian ha-
cerla, porque se trataba de fomentar, por to-
dos los medios, al gobierno de la Nacion, á
objeto de que dit-r:t glrantias y tomase pose-
sien efectiva de todo el territorio de la Pampa.

Pero, á mi juicio, esta cuestion de límites
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provisorios para el gobierno repecto de la
Pampa, puede tratar bajo tres aspectos.

En primer lugar ¿qué importancia tiene
esta jurisdiccion prwisional que se trata de
establecer por el prov ecto en discusion, res-
pecto de los territori, s de las provincias en
su relacion con los rl . la Nacion?

Desde luego, tener ros esto: que el dominio
provisorio de la tie: a, cuya jurisdiccion es
por lo plenos dudosa ó litigada, puesto que
no hay una ley de lii,lites que demarque exác-
tamente los de las l,i ovincias con la Nacion,
que el dominio provi orlo de la tierra, repito,
vendrá á poner en n anos de la Nacion los
mismos territorios b te todavia no se sabe á
quien pertenecen.

En segundo lugar el gobierno político de
esos territorios, á lo menos en la parte que
está poblada, vendré í ser ejercido por el go-
bierno de la Nacion.

En tercer lugar, L administracion de esos
territorios y la renta ue ellos pueden produ-
cir, estarán á cargo y pertenecerán J. la Na-
cion.

Estas tres consecu, arias nacen precisamen-
te del proyecto en sí ; sismo.

No sé cual de ella, será de mas importan-
cia, encarándolas 1,lo el punto de vista de
los principios.

Podria, desde lar ,;o, analizar la cuestion
bajo el punto de vist de la jurisdiccion polí-
tica de gobierno ql e el proyecto acuerda á
la Nacion.

Yo sostendria, si otro fuera el objeto que
me propusiera en cs1 t discusion, que esa ju-
risdiccion política de a Nacion, nó es admisi-
ble ante nuestros pri; ripios constitucionales.

No puede conceLise de ninguna manera,
dado nuestro régim' n de gobierno, que la
Nacion tenga derech > de establecer gobier-
nos en una parte de territorio que todavia no
está resuelto si per' °nece al dominio de la
Nacion ó al de las provincias.

A este respecto y¡, pregunto: si mas tarde
result ára que parte cl, los territorios que hoy
se trata de organizar )ertenecieran :í las pro-
vincias ¿á dónde h;il ria ido á parar la auto-
nomía de estas?

¿En qué situacion h ibri:ui quedado 1,1 Cons-
litucion y las leyes ,lue esas mismas provin-
cias hubieran dado, , t el sentido de adminis-
trar por sí mismas to, o el territorio que las
forma?

¿Con qué derech- podri;i inmiscuirse la
Nacion en un pedazo de tierra que no sabe si
le pertenece, establece :ndo en él un gobierno,
una autoridad, bajo r, i del endencia? zar esos territorios, y fijarles límites ;í las pro-

¿De dónde sacaria .l Congreso atribucion 1 vitelas limítrofes con territorio nacional, es
para hacer esto?

Tomando por base ¡n principio de nuestra
ley fundamental , que odos conocemos, á sa-

ber: «que la Nacion solo tiene los poderes
que le son delegados y que las provincias
conservan todos los poderes no delegados á
la Nacion,» ;cómo podria legislar el Congre-
so sobre este punto, estableciendo de hecho
una jurisdiccion y gobierno que no están auto-
rizados de derecho?

No se debe olvidar que si la Nacion se in-
miscuye en un territorio que no le pertenece,
desde que es disputado, para fundar un go-
bierno; hay por lo menos, de su parte, una
evidente Invasion á la autonomia de las pro-
vincias que alegan derechos sobre esos mis-
mos territorios y que los pueden poseer.

En efecto, hay que tener presente que al
astablecer la Nacion allí un gobierno político
provisorio , al establecer su dominacion pro-
visoria, vendria á privar á las provincias de
las atribuciones que creen tener tambien para
gobernar allí hasta donde imperan su consti-
tucion y sus leyes.

Pero no es este el objeto principal de mis
observaciones.

Quiero concretar la cuestion á otro punto
de vista, contestando á la vez un argumento
que pudiera hacerse en contra de las ideas
que sostengo.

Podria decirse: las provincias que limitan
por esta parte con el territorio de la Pampa,
han aceptado, en cierta manera implícitamen-
te, por el consentimiento tácito de sus repre-
sentantes en el Congreso, esta misma fijacion
de límites , puesto que ella se ha consignado
en la ley del año 1878.

Esa ley, señor presidente, fué dictada,
como lo he dicho, á objeto de llevar á cabo
la espedicion al desierto, teniendo por propó-
sito principal la creacion de una fuente de re-
cursos suficientes para realizar ese propósito.

l' ntónces se resolvió disponer de esas tier-
ras, que no estaba resuelto á quien pertene-
cian , para proporcionarse recursos con su
venta, como lo dije antes.

Pero es el caso que el objeto de esa ley ha
desaparecido.

Ya ha sido ella cumplida en todas sus par-
la Nacion ha aprovechado el valor de las

tierras que ha vendido; Iii espedicion está rea-
l,/"Ida con completo éxito, y es la oportuni-
dad de declarar caduca dicha ley, de acuerdo
con su mismo espíritu.

1;ste es el aspecto bajo el cual
cuestion, y es el que ú nicamente
aceptable para resolver, porque es
único legal.

encaro la
me parece
tambien el

D sde que actualmente se trata ele organi-

el caso (le tornar en cuenta las justas recla-
maciones de las provincias interesadas, que
solicitan la estension de sus límites por el sud

1
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en un grado teas del establecido por la led
del cito 78, provt -oriamcnte.

Esas provincia: , señor presidente, no pi-
den, pues, mas que un grado de estension
hácia el sud.

Qué significa esta mayor estension?
Una gran cosa para provincias corno Men-

doza y .En Luis, que viven estrechadas en un
territorio que, aunque extenso, es infructífero
en su mayor parte, como es sabido, puesto
que toda su pacte central se compone de
tierras estériles y -;in aguadas, é inútiles, por
lo mismo , para la ganaderia y la agricultura.

Por esta circunstancia es que la poblacion se
desborda hácia el ;ud, buscando parajes don-
de establecer cómodamente sus industrias, es
decir : aquellos parajes dotados de aguadas,
rodeados de ríos, ó lo que es lo mismo, las
tierras situadas al sud del grado 3 5.

Si hubiera un interés nacional legítimo, si
existiera algun pl:i i político, alguna aspiracion
nacional patriótica en el gobierno de la Nacion
que se opusiera al dominio provincial en esos
puntos, yo seria el primero en acompañar á los
sostenedores del p oyecto de la Comision.

Pero no se trata de nada de eso. Se trata
solamente, señor l residente, de organizar un
territorio federal, estableciendo su administra-
cion y gobierno clipendiente del Poder Eje-
cutivo Nacional.

Cuál es ese ter: torio?
El pro ecto lo d ce: el comprendido entre

el paralelo 35, qu,' lo separa de Córdoba,
Mendoza y San L s; el meridiano 5° de Bue-
nos Aires, que 1 divide de la provincia de
este nombre; el n tridiano to y el rio Colo-
rado.

Qué estension a )raza este territorio?
De seis á ocho ti il leguas.
¿Qué nos propon:, el Poder Ejecutivo?
Crear allí una obei-nicion y darle por

asiento el punto mi mo donde está hoy esta-
blecida la comanda ocia de frontera, sobre el
rio Colorado. De a lí al paralelo 36, hay una
gran estension de erritorio que se esta po-
blando y que bien Ruede formar una goberna-
cien importante, sir necesidad de trasponer
ese límite y llegar hasta el paralelo 3 5 ele
Mendoza.

¿Hay perjuicio p•ia la Nacion en limitar la
jurisdiccion de esta obernicion de la Pampa
en el paralelo 36? A! solLita in elite no; un grado
menos no es nada i ara una gobei nacion que
abarca mas de seis rail leguas!

¿Hay beneficio para las provincias ele Men-
doza y San Luis er estender su límite sud
hasta el grado 36 de latitud? Ya lo he dicho:
inmenso beneficio.

Desde el paralelo 3 5 hasta el 36, toda !a
costa del rio Atuel, , omo pueden constatarlo
los señores diputad s, e^t:í actualmente po-

1097

blada por vecinos de Mendoza, enajenado
desde el ano i 8;o adelante por la provincia
de Mendoza, en mucha parte.

De manera que puede decirse que si esos
territorios no son hoy verdaderos desiertos,
sin cultivo y sin industrias, es debido al es-
fuerzo perseverante y eficaz de los hijos de
esa provincia.

Algunos de sus actuales propietarios son
de' Buenos Aires, como los señores Bel:íuste-
gui, Bruno, Quintana, Alvear y otros.

Sr. Ministro del Interior-¿'Poblada?
Sr. Puebla-Tiene solo algunas pequeñas

poblaciones en las costas de los ríos.
Sr. Ministro del Interior-Con haciendas?

Sr. Puebla-Sí, señor, y pequeñas labran-

zas.

Y puedo decir algo amas al señor ministro:
que desde hace dos años tiene pendiente una
reclamacion de vecinos de Mendoza, poblado-
res antiguos de estos terrirorios, con títulos
del ail0 30 y posteriores, y que están ubica-
dos en las faldas del Nevado, cerca de la
costa del Atuel, en el paralelo treinta y cinco
y medio al sud, reclamacion en la cual le pi-
den que resuelva, en la forma que estime
conveniente, en Ja situacion se encuentran
ellos respecto de la delineacion que hicieron
los ingenieros, de acuerdo con la ley de 1878,
fijando el meridiano ¡o de Buenos Aires
y el grado 35 de latitud sud.

Como he dicho antes, la poblacion de esas
provincias no tiene donde entenderse, mas que
por el sud. Tienen su industria peculiar: la
ganaderia y la agricultura, y necesitan tierras
adaptables á este objeto, como son las del sud
del paralelo 35, donde hay dos nos.

El señor ministro ha vivido en Mendoza
hace veinte años, y sabe perfectamente cuál
era el sistema industrial que allí se seguía. Es
el mismo de hoy,

La parte utilizable del territorio estú toda
ocupada con cultivos hasta donde el caudal
de agua lo permite; y en cuanto á la ganade-
ria, no tiene ya campo donde estenderse, y
por eso necesita avanzar h:ícia el sud, hácia el r-
paralelo ;6, buscando lis cosas de los ríos y
los terrenos fértiles.

Despees, señor presidente, ha sucedido en
estos territorios un verdadero fenómeno en
materia de impuestos: que los habitantes de
toda esta estension comprendida entre los pa-
ralelos ; 5 y ;6, los pobladores de la costa
del Atuel y de las faldas del Nevado, no han
pagado contribuciou ninguna rl la Nacion ni
á las provincias, y esto, por la situacion inde-
finida en que se han hallado.

Las provincias necesitan, pues, de esas ren-
tas que hoy no se pagan á nadie y que repre-
s,-ntan una suma considerable para provincias
de escasas fuentes de impuesto.
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Entónces ¿habría u interés nacional le<íti- por sus antecedentes históricos, á título de
'le patriotismo, en hacermo, habria una idea (

que estas provincias fueran en cierta manera
perjudicadas, despue< de haber hecho una
cesion patriótica v conveniente, como se hi-
zo por medio de su representantes en el
Congreso al dictar la ley del 78 para que se
hiciera la espedicion : 1 Rio Negro, hoy que
no queda nada mas q ie la jurisdiccion, por-
que, como he dicho antes, al sud de la pro-
vincia de Mendoza, n el grado y medio
cuadrado, que es lo q, e podria dársele por el
proyecto presentado, está casi todo enaje-
nado ?

Ahora, ¿la Nacion t,,ndria un interés aten-
dible para sostener la ldministracion de estos
territorios, corno medir de renta aunque sea
provisoriamente? No, señor presidente.

Una nacion que tiene 40,000.000 de
renta al año; que tiene elementos sobrados
de riqueza, no puede ',^citimar un pedazo de
tierra :í una provincia jue solo cuenta con
una renta de 3oo.0- pesos al año, y
que tiene que reconstn ir, y ha reconstruido,
en su mayor parte, todnn; sus principales esta-
blecimientos de educar on pública, hasta su
casa de gobierno, y qu- tiene que organizar
todo lo mas fanclament.' en su parte material
y administrativa, despul'; de un tremendo ter-
remoto, como el del al,) 6o.

No puede hacerlo tare Joco con una provin-
cia tan pobre como la rl San Luis, que ape-
nas cuenta con ciento tantos mil pesos de
renta y que tiene que ivir á espensas de la
Nacion, por medios ir lirectos, que son In-
convenientes siempre ca nuestro sistema de
gobierno; por medio de ubvencionés, de con-
tribuciones para darle ar, _ur, para darle puen-
tes, caminos, etc., y bajo otras distintas
formas.

No hay plan, pues, n, político ni adminis-
trativo, ni de ninguna CI se, que yo compren-
da, en esta designacion que se ha hecho y en
esta predisposicion que parece que hay á no
admitir una cosa que no pea una exageracion,
porque si así lo hubiera u itendido, de ninguna
manera la hubiese formal ido á la Cámara.

No creo tampoco que as provincias deban
pretender los límites 'los antecedentes
históricos les daban en s, s títulos.

De ninguna manera, y es por eso que me
he puesto en un término ,rudente y he dicho:
un grado roas no puede hacer mas rica á la
Nacion ni le puede aca "ear perjuicio, y sí
gran beneficio á la provincia que lo solicite y
que ya tiene poblado.

El señor ministro decir en la sesion ante-
rior, para oponerse á est. modifrcacion, que
las provincias limítrofes cr n la Pampa hablan
obtenido,-refiriéndose á a provincia de San
Luis, sobre todo,-lo in ts que podían pedir

posesion.
Sr. Ministro del Interior - No recuerdo

haberlo dicho.
Sr. Puebla-Si no lo ha dicho, se ha sos-

tenido en la Cámara.
Sr. Ministro de Interior -Pero no deseara

que todo lo que se ha dicho en la Cámara, se
me atribuyera.

Luego le esplicaré por qué me he opuesto
no por las razones que está dando el señor
diputado.

Sr. Puebla-Creo que estoy en buen ter-
reno cuando digo que la única persona que se
ha opuesto á mi rnocion ha sido el señor minis-
tro, porque casi todos los señores diputados
la han aceptado implícitamente.

El señor ministro es el único autor de la
idea; la Comision no ha hecho mas que acep-
tarla; por consiguiente la idea le corresponde
en ese sentido. Ysi él no hubiera hecho aquella
observacion ¿se ha sostenido por algun señor
diputado que, habiéndose dado mas de lo que
corresponde á estas provincias, no es aten-
dibie la modificacion que yo propongo?

No, señor presidente, hay error tambien
en esto.

Debo recordará la Cámara que los límites
de San Luis y de Mendoza llegan-y esto es
bien conocido,-hasta mucho mas allá del
sud, no digo del Rio Colorado, sino hasta el
estrecho de Magallanes.

Pero nadie ha pretendido esto, señor pre-
sidente.

Me esplícaria una actitud hostil 6 una reo-
dificacion como la propuesta, cuando se pre-
tendiera una exageracion, algo que pudiera
perjudicar los intereses de la Nacion, que son
los intereses comunes de todas las provin-
cias.

Pero es esta la cuestion: ella está concre-
tada al punto en que la he colocado.

Yo he dicho: la provincia de Mendoza ha
tenido posesion mucho mas al sud del grado
36. Y para probarlo, me bastaria fundarme
en la misma ley propuesta por el señor minis-
tro y aceptada por la Comision.

H señor ministro dice, en su proyecto,
que los territorios nacionales lindan con la
provincia de Mendoza por el Rio Colorado (el
Rio Colorado en el mapa que tengo á la vis-
ta está en el grado 37) hasta el meridiano to,
y desde el grado 3 5 con San Luis y Cór-
doba.

Luego, el mismo gobierno nacional, reco-
noce, y la Comision tambien, que la provin-
cia de Mendoza ha tenido posesion y títulos
hasta el grado 3 7.

Hay que convenir en que esta posesion ha
existido, porque, si no hubiera existido, no
se habria dado ese límite; y entonces la es-
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plicacion que he dados de la ley de 1878, es
muy justa. Esta ley (r é un acto de concesion,
hecho á favor de la N.tcion, y en beneficio de
esas mismas provincias que cedian sus tierras
para que se hiciera con su producto la espedi-
cion.

Pero no se trata d'• eso, sino-y este es el
punto fundamental qi e determina mi obje-
cion-de resolver in¡ dentalmente la cuestion
de límites.

Pero yo digo: ¿cóm ) se me esplica la ju-
risdiccion nacional sol re territorios disputa-
dos, desde que no se 1 a dado la ley de lími-
tes?

Esto no tiene espli acion.
Por el contrario, la Constitucion, en el

artículo 19, dá á ente ider, lo establece casi
testualmente, podría -i °cirse, que la Nacion no
ppuede dar esta ley si¡! antes haber resuelto
la de límites.

Esto es fácil de co nprender: no se puede
administrar lo que n,) se tiene, no se puede
gobernar en territori,, ; por lo menos de lími-
tes discutidos.

La Constitucion, h- dicho, lo dá á entender
sino en su letra, en u espíritu, desde que
coloca, entre los debe; s del Congreso, el de
determinar, por una i sgislacion especial, la
organizacion, adminis, racion y gobierno que
deben tener los terr! ltorios nacionales que
quedan fuera de los límr:es que se designen d las
provincias.

Qiiere decir, pues, que es un deber del
Congreso legislar sobe e territorios propios de
la Nacion, no sobre t- -ritorios litigiosos, no
invadiendo las atribuc, )nes de las provincias,
porque esto importara, un avasallamiento de
la Nacion respecto de los estados.

Yo digo que un a, to de esta naturaleza
sería monstruoso, poi,!ue lo mismo significaria
que el gobierno nacio ial gobernara diez va-
ras del territorio provuicial, que sobre la mi-
tad del territorio de uta provincia.

¿En qué se fundaria un acto semejante, que
seria atentatorio á la utonomía que reconoce
á las provincias la Cu istitucion, y de su inte-
gridad territorial?

Seguramente que 1 o hay ninguna facultad
constitucional.

Luego la cuestion ti mne mas gravedad de la
que, á primera vista, parece.

Yo no quería entrar en este órden de con-
sideraciones, y por es, aceptaba con compla-
cencia el proyecto del señor ministro, en tésis
general.

Pero ahora se n, s quiere disputar la
administracion, hasta la renta miserable de
esos territorios, que n ) alcanza á 400 leguas,
para aumentar la de 11 Nacion, que llega á
40.000.000!

Reduciendo á sus j e stos términos la cues-

tion, yo digo ue no es atendible la objecion
que se hace, diciendo que las provincias no
podrían administrar este territorio, ni poblar-
lo, como lo puede hacer la Nacion.

Por mi parte sostengo que la provincia de
Mendoza, atenderá y administrará mejor que
el gobierno nacional este territorio hasta el
grado 36.

El gobierno nacional, con esta inmensa ju-
risdiccion de dos mil leguas que se propone,
¿va á estar en la costa del Rio Negro, donde
hoy se delinia un pueblo; vá á protejer á los
habitantes que están entre los grados ; 5 y 36,
colindantes con el pueblo de San Rafael, como
puede verse en el mapa?

¿Cónio puedo protejerlos á dos mil leguas
de distancia'

Es i:npo.ible.
Entre tanto, Mendoza los puede prote;er

mas eficazmente, porque tiene cerca de ese
punto justicia de paz, municipalidad y gobier-
no policial.

Se hacia una observacion, por el señor di-
putado por la Capital, que me la esplico, por-
que no se conoce bien la tisonomia peculiar
de aquellas provincias, poco estudiadas to-
davia.

Pero me parece que puedo dar una razon
que convencerá fácilmente de la inconsisten-
cia de esa objecion.

Se dice: la Nacion va á gobernar mejor.
No, señor; la Nacion no podrá gobernar me-
jor que esas provincias; pues ellas están mas
cerca de estos territorios que se piden, que
son bien reducidos.

¿A qué gobierno se hace referencia, al pre-
sentar esta objecion? ¿En qué consiste el go-
bierno de nuestros territorios de campana,
desde Buenos Aires, hasta la última de nues-
tras provincias?

A la administracion que hace un juez de paz
6 un sub delegado, con doce gendarmes y un
oficial á su cabeza y con la justicia inferior.

En esto consiste la adininistracion de esos
territorios, poblados de estancias, cruzados de
establecimientos de campo.

Entónces, véase cómo, sin hacer ningun
gasto la Nacion, pueden las provincias soste-
ner la administracion de esos territorios, exac-
tamente como ella lo hacia.

Entre tanto, sometiendo estos territorios al
dominio de la Nacion, tendremos cada año
que dictar un presupuesto muy crecido, que
no bajará de tres ó cuatro mil pesos, por cada
gobernacion, pues un gobernador no ganar
ménos de Soco pesos, un secretario no henos
de 200, y en esta proporcion el personal de la
policia y demás empleados.

Y esto, para garantir la seguridad en pun-
tos limítrofes con estas provincias!

Pero, como he dicho, no debo fatigar la
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atencion de la Cámara, y por eso omito algu-
nas referencias de arti,:ulos constitucionales,
con los que podria dern )strar las ideas que he
enunciado ligeramente, y los cuales quedarian
en cierta manera, afeci, dos por la resolucion,
tal como se ha proyectado.

Sin embargo, no ha sido mi ánimo, al to-
mar la palabra, penetr. r en esa culstion; y
sobre todo, confío en ie la Cámara, con su
equidad y su ánimo pal : iótico, siempre reco-
nocidos, comprenderá que la Nacion no es
perjudicada, ni en sus ntereses materiales, ni
en sus instituciones, ha, iendo á las provincias
la justicia de conced' les lo que, para su
mejoramiento y por razo tes de equidad y con-
veniencia, he tenido el onor de solicitar.

He dicho.
Sr. Serú-Pido la pn abra.
Voy á pedir rola inocllficacion á la mocion

hecha por el señor di; utado por Mendoza,
cuya conveniencia surjir i de las breves consi-
deraciones que me voy . permitir presentar á
la Honorable Cámara.

Señor presidente: cr(, ) que es una obra de
patriotismo las cesione de territorio hechas
por las provincias, en oh;equio de la Nacion,
para que aumente sus h >rzas vitales y pueda
ésta, con facilidad, dirip r la suerte de todos
los pueblos que se han c,ngregado para llevar
una vida comun.

Acepto, en parte, las loctrinas enunciadas
por el señor diputad,, por Mendoza, en
cuanto sirven á estable ter que la Nacion,
originariamente, no ha 1 °nido territorios que
gobernar ni poblar; y que las provincias se han
congregado, á fin de c,-astituir un gobierno
uniforme y central, haciendo cesiones territo-
riales á favor de la Naciwi.

El inciso 14 del artícu:) 67, cuyos términos
servirán para esplicar la Iaay que está en dis-
cusiun, tiene expresiones j recisas y significati-
vas, que pondrán, segun nrc parece, á las claras

de una manera precisa, ! significado de estas
ideas emitidas en globo per el señor diputado,
que inc ha precedido en rl uso de la palabra.

Con el permiso de la Honorable Cámara
voy á leer el inciso 14, pl a que pueda apre-
ciarse cada una de esas e•, )cesiones, y su sig-
nificado final.

Dice así:-eCoirespon,'e al Congresoarre-
glar» (y llamo la atencion le los señores dipu-
tados sobre la palabra que- emplea, porque es
muy significativa para el (, ajoto que me pro-
pongo) «definitivamente 1, s límites del terri-
torio de la Nacion, fijar l^, de las provincias,
crear otras nuevas, y determinar por una legis-
lacion especial la organiza, on, administracion
y gobierno que deben te ter) los territorios
nacionales, que queden (,pera de los límites
que se asigne á las provine as.»

Se vé, señor presidenta, que este inciso

emplea dos expresiones, para significar estas
dos ideas: determinacion de los límites de la
Nacion con las provincias y determinacion
de los límites de las provincias entre sí.

Para establecer el significado de la primera
idea, la Constitucion emplea la palabra ,irre-
;ar; y para la segunda, emplea la palabra

¡ijar.
Indudablemente, estas expresiones no están

puestas al acaso, y ellas vienen á esplicar el
orígen de nuestra organizacion política colmo
Nacion, bajo el punto de vista territorial.

Cuando la Constitucion se refiere á la de-
terminacion de los límites de los territorios de
la Nacion, con respecto á los de las provincias,
dice arreglur, es decir, por medio de leyes y
por medio de cesiones que debe celebrar la
Nacion con las provincias, de acuerdo con el
espíritu de los otros artículos que se encuen-
tran dispersos en la Constitucion, y por los
cuales se establece tambien que las provincias
pueden hacer cesiones de territorios á la Na-
cien, para que se funden nuevas provincias, se
funden diversos establecimientos de tttdidad
general.

Pero habia principiado estas breves espre-
siones, con que pienso molestará la Cámara,
diciendo que yo creia que, por un sentimiento
patriótico, las provincias debian desprenderse,
en favor de la Nacion, de todas aquellas
secciones de territorio que no pudiesen go-
bernar, que no pudiesen poblar, y que fuesen
necesarias para desarrollar la riqueza nacio-
nal, este tesoro que ha de servir de base
fecundante á la vida de cada una de ellas.

Nuestro sistema de gobierno es federal.
Significa la reunion de diversos estados con
cierta autonomía, con cierta independencia
en su propio gobierno, y con los recursos ne-
cesarios para mantenerla, para llevar una
existencia mas 6 menos regularizada y cuyo
desenvolvimiento no esté á merced de la cons-
tante proteccion que debe prestarles la Na-
cion para el mantenimiento de su vida auto-
nómica.

Debe, pues, haber en el Congreso Argen-
tino un espíritu tendente á equilibrar, en
cuanto sea posible, las fuerzas diversas de las
provincias, que han de formar esta armonía
de elementos, cuyo equilibrio ha de constituir
una Nacion verdaderamente próspera, ver-
daderamente fuerte.

La situacion económica de cada estado, la
situacion r,,eográfica y sus propios recursos,
dan á una provincia un grifo mayor de pros-
peridad que .í otra.

De esta circunstancia debe deducirse nece-
sariarnente, señor presidente, que aquellas
provincias que tienen en sí recursos supera-
bundantes para el mantenimiento de su go-
bierno propio, para el desenvolvimiento de su



SESION DEI_ IS DE SETIEMBRE DE 1884 1101

vida autonómica , pueden desprenderse , con provecto que puedo llamar de revalidacion de
facilidad, de una parte de la fuente de sus re- títulos de los ocupantes de las diversas sec-
cursos en benefic i o de la Nacion , para cons- : iones de territorios nacionales.
tituir esta riquez ; , general, que ha de venir á Examinando la organiz;tcion de este proyecto,
refluir en provecli de todas sus hermanas . me llamó mucho la atencion, señor presidente,

Pero no es ju• to ni es equitativo que á y me alarmó hasta el punto de comunicar esta
aquellas provinci a ; alas pobres, á aquellas que alarma .i algunos de los colegas amigos que
tienen menos rec rsas, se les exija i4ual sa- tengo en la Cámaray la circunstancia de que
orificio, dej :índol. s en la imposibilidad de este proyecto del Poder Ejecutivo solo reco-
atender á sus pros ias necesidades; de manera nociese la propiedad de los pobladores y ocu-
que la cesion iecl a en beneficio de 1;1 totali- pautes de los ter; itorius comprendidos entre
dad de los pueblo , venga ;í constituirlas en la los paralelos 35 y ',7, cuando la ocupacion es
imposibilidad de n.antener su propia autono - por un período estenso de años, y bajo las
mia y su vida propia. condiciones de una nueva compra, aunque

La provincia d, Mendoza constituia, en la barata.
época del Vireynr o, la antigua provincia de Mas este proyecto no reconocía como legí-
Cuyo, unida á la provincias de San Juan y timos los derechos adquiridos por los actua-
de San Luis, qee , se segregaron posterior- les ocupantes, en virtud de I;t enagenaciun
mente. eco les hubiesen flecho las respectivas pro-

Los límites que la cédula ereccional daba viírcia en la época en que hubiesen esta-
s los territoriosdc a provincia de Cuyo, se do en una ocupacion efectiva de estos ter-
estendian, señor I res dente, por la parte sud, ritorios.
hasta el estreche, de Magallanes, y, por la Y me alarmaba, señor presidente, porque
parte del este, limitaba con la provincia de tenia la plena conciencia de que la provincia
Buenos Aires . de Mendoza habia estado en posesion efectiva

Estas dos provincias fronterizas, la de San de esta zona de territorio comprendida entre
Luis y la de M'endatza, han estado durante la los paralelos 35 y 36, y que habia hecho ella-
época mas aprerni, nte para la Nacion, con- genaciones sucesivas de esta porcion de terri-
tribuyendo con sois escasos recursos, y con torio 6 diversos pobladores que están, actual-
la sangre de sus

tabitantes á defender esta mente, ocupando esa zona, y que, por la ley
línea de frontera , onstantemente

amenazada mandada por el Poder Ejecutivo, vienen ápor los salvajes
. quedar en una incertidumbre, respecto de losSeria posible , eñor presidente, haciendo derechos que legítimamente han adquirido de

un argumento qtu^ indudablemente tiene que parte de los gobiernos de estado, en la época
pesar en el

animo eje los señores diputados y en que sus derechos no hablan sido desconoci-
que servirá para cre lfirmar las ideas que estoy dos por la Nacion y que tenian una oosesion
sosteniendo ; que , uando la Nacion abatido-
naba á las propias 1,.íerzas de aquellas provin-
cias, la defensa de >us propios territorios de Sr. Argento-La Comision de Inmigracion
los avances de los indios, al mismo tiempo ha modificado, en esa parte, el proyecto del
que les impedia p—r nuestra ley institucional Poder Ejecutivo.
la facultad de mov tizar su guardia nacional; Sr. serú -Perfectamente; eso sirve toda-
seria equitativo, que perdiesen los terri- via para reforzar mi argumento.
torios que antes hit >ian ocupado por una po- La Comision reconocía que habia un peli-
sesion efectiva, poi el hecho de que las inva- gro en el proyecto remitido por el Poder Eje-
siones de los salvaj' s han interrumpido la po- cutivo, y entónces esapresó en su despacho
sesion y el cultivo cl t aquellos territorios? que quedaban á salvo los derechos que hubie-

No, señor presid ate. sen adquirido estos pobladores, en virtud de
Tengo anteceden es, por referencias hechas enagenaciones 6 cesiones hechas por los res-

por personas que e >nocen la situacion espe- pectivos gobiernos de provincia.
cial en que se encu, ntra la provincia de San Sr. Ministro del Interior -Me parece que
Luis, que inc p.'rmu en afiríu;tr que nu solo la 1 está equívocad^.
provincia de Menmlaz;í, sino tantbien la de Creo que ni la Coinision se ha espedido lo-
San Luis, han tenit.'- una jui isdiccion efectiva, ! d;ívia, definitivamente, :í ese respecto.
una ocupacion inni tdiata, una intencion del Sr. Calvo-Se lía espedido ya; y su des-
poblar que se ha ni tnilestado por las cn;íge- pachu est i ;í la órden del día.
naciones sucesivas fi :chas en favor de parti- Sr. Ministro del Interior-Digo que me
culares, de la secci n de territorio compren-I par('cc que está equivocado en esto: en que
dida entre el paralf 1 e 3 5 y el 37. el proyecto del Poder Ejecutivo no admitía

Hace poco tíemp,en las presentes sesio - las enajenaciones que estaban escrituradas por
nes, se presentó po r el Poder Ejecutivo un, los gobiernos de provincia; al contrario, era
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muy condescend ente á este respecto : las ad- gallanes y al este la provincia de Buenos
Initio.

Sr. Puebla-No, señor; ahí está el pro-
yecto y puede le, rse.

Sr. serú-Pei¡ectamente; me v;í á servir
la opio ion del 1', dei Ejecutivo para mi pro-
pósito, y inc aleg o que el señor ministro diga
que la mente dei Poder Ejecutivo no hacia
sido desconocer -stas enajenaciones hechas
por les gobiernos de provincia en favor de
particulares ; que al contra io, el Poder Eje-
cutivo ha creído q,te esos derechos eran legíti-
mamente adquiridas.

Sr. Ministro del interior-No tanto; pero
que los reconocía.

Sr. Serú-Recnnnocia la ocupacion....

Sr. Ministro dr Interior-Ese tiré el mo-

tivo de. la discusiui, en la Comision, y en lo
que quedamos de cuerdo.

Sr. serú-Ese reconocimiento que hace
el Poder Ejecutiva indudablemente debe es-
tar basado en algun principio de justicia....

Sr. Ministro dei Interior-0 de equidad.
Sr. Serú-0 el, equidad, perfectamente.
El principio de usticia ó de equidad, no

puede ser otro sin() aquel que se funda en los
hechos que acabo e'e t relacionar; porque si el
Poder Ejecutivo de la Nacion se hubiese aper-
cibido de que los respectivos gobiernos de
provincia hacian en. gemaciones de territorios
que estaban complci.amente fuera de su juris-
diccion 6 de su goba'rno, no hubiese hecho el
reconocimiento de tos derechos sobre esos
territorios, cuya en;',;enacion podia clasificar-
se de fraudulenta.

Luego, pues, lleg, á las conclusiones que
yo establecia: si el n smo Poder Ejecutivo, si
la misma Comision rl ae ha examinado los an-
tecedentes de esta le, han reconocido la exis-
tencia de estas enage iaciones hechas por los
gobiernos de provin, a en favor de particula-
res, dentro de cierta i zonas de territorio, es
claro, señor, que est—s hechos vienen á im-
portar el reconocimiento de la posesion efecti-
va (le aquellos estada' sobre estos territorios.

Ahora se me puede argumentar..... .
Sr. Calvo-La Iev del 78 es la que esta-

blece todo eso, y la ;oinision no ha hecho
otra cosa que obedece a.

Sr. Serís-..... q ie con este órden de
ideas podia yo llegar hasta exijir que se re-
conociese á las proviti ias de Mendoza y de
San Luis, que consil.uian, iritiguainente, la
provincia de Cuyo, y ;ue despues se separa-
ron, teniendo actual ente hechos evidentes
que demarcan la línea livisuria entre estas dos
provincias; podia, di; o, decírseme que rni
argumento me llevabm hasta exijir se con-
cediese á favor de esi.Is dos provincias, los
límites que demarcabai, sus cédulas ereccio-
nales; es decir, al sud el Estrecho de Ma-

Aires.
No es este mi propósito, señor presidente.
Al iniciar mi esposion, declaré que creia

que era un acto de verdadero patriotismo,
por parte de!as provincias, dejar á favor de
la Nacion ciertas porciones de territorio;
pero no mas allá de los límites de la conve-
niencia; no tanto que estas provincias, que
son por su propia naturaleza pobres, vinieran
á quedar en condiciones de no poder soportar
la vida de su gobierno propio.

Señor presidente: mi colega el señor di-
putado por Mendoza, hacia esta argumenta-
cion en la sesion anterior:

La Nacion crece y se desarrolla de una ma-
nera sorprendente; sus bancos aumentan su
riqueza y vinculan la suerte de las provincias
á esta preponderancia nacional ;-las inmen-
sidades de su territorio, poblándose cada dia,
le dan fuerzas vivas ; nuestro sistema de go-
bierno parece que degenerára, convirtiéndose
de federal con que se inició á la vida política,
en unitario y centralista, corno lo vemos ac-
tualmente. Y queremos cada dia acumular
nuevas fuerzas en favor de la Nacion, con
sacrificio evidente de los elementos no supe-
raburidantes de las provincias, sinó de los ne-
cesarios, para soportar la vida tan económica
y modesta que hacen aquellos estados.

Todos los dias, los diputados de aquellas
provincias, tenernos que venir á pedir á
la Nacion su concurso, para el sostenimiento
de sus establecimientos públicos, para la via-
bilidad de sus caminos, para la compostura
de sus puentes, etc.

Y no solicitarnos este auxilio de la Nacion,
por el deseo de apoderarnos de una parte del
tesoro nacional, para llevarlo en provecho
de las provincias, por un espíritu egoísta y
avaro; no, señor presidente. Lo solicitamos
porque las provincias lo reclaman y tienen
necesidad positiva y real de estos auxilios in-
cidentales.

Estas leyes, señor presidente, han privado
á Lis provincias de Siin Luis y de Mendoza
de una porcion considerable de su territorio,
puede decirse la única porcion verdaderamente
fértil y eficaz para la agricultura.

Conozco palmo á palmo la provincia de
Mendoza, y puedo asegurar, por lo tanto, que
casi todas sus tierras están cultivadas con las
aguas de sus ríos, que actualmente se apro-
vechan.

Solamente queda esta seccion de la parte
sur, donde puede estenderse la prosperidad
de aquella provincia; y la Nacion viene, pre-
cisarnente, á tomar aquella region tan fértil con
que ese estado puede contar para épocas mas
felices.

No es, pues, por un espíritu mezquino y



SESION DEL 18 DE SETIEMBRE DE 188.} iio3

egoista que apoyo 1.1 mocion del señor dipu-
tado, en cuanto se etiere á las provincias de
Mendoza y de San Luis.

Y no la apoyo :n lo que respecta á la de
Córdoba, porque w tengo conciencia de que
exista esta necesidad imperiosa de reclamar
de la Nacion que Ie deje aquella seccion de
territorio, que nece' ita para su propio desar-
rollo, para su propi. vida.

Estas consideraci rnes, que sirven para de-
mostrar la necesida í de mantener la propia
existencia de estas i rovincias, son las que me
han hecho tomar la i alabra para pedir al señor
ministro que no hag t tantos esfuerzos en bus-
car, para la Nacion este nuevo elemento de
prosperidad, porque ya la Nacion tiene mu-
chos recursos y agrr Alas dos provincias tienen
muy pocos.

He dicho.
Varios diputados -Muy bien.
Sr. Ministro del nterior-Pido la palabra.
Señor presidente: no esperaba que el de-

bate tomara el vuel'- y la importancia que ha
adquirido. Me par'. :ia que seria de reducidas
dimensiones; que i')amos á discutir simple-
mente si las líneas p:-exentadas en el proyecto
del Poder Ejecutivo se aproximaban á la po-
sesion que tienen l is provincias inmediatas d
los territorios que iatamos de deslindar y de
administrar. Pero contra todas mis ideas,
contra toda mi pre,- sion, este debate ha ad-
quirido una grande importancia y ha venido á
convertirse en un:' cuestion constitucional;
cuestion constitucional que acepto, decidida-
mente, declarando que estoy profundamente
dividido con los sei,,rres diputados por Men-
doza, que han us:» lo de la palabra en esta
sesion.

Comprendia, seü ,r presidente, cuando se
inició esta cuestion, ue iba á ser embarazosa,
hasta cierto punto, rni posicion. Bien sé cuánto
arrastran estas manifestaciones generosas y
simpáticas.

Cuando se trata de favorecer provincias
que se encuentran , n modestas condiciones,
es muy natural que - e hallen los espíritus bien
dispuestos; pero y- tengo que desempeñar
el deber de represen; ante del gobierno; tengo
que imponer suene ), hasta cierto punto, á
esas consideracione- simpáticas, porque están
de por medio princip os y consideraciones mas
elevadas.

Y corno el proyem to presentado por el Po-
der Ejecutivo ha sid duramente atacado, y
como por otra parte eme hace cargos y se me
atribuye ideas que n > he manifestado, y un
espíritu de resistenci., á la concesion que se
propone, que tampo, o he significado.....

Sr. Puebla-El :, ñor ministro es el autor
del proyecto.

Sr. Ministro del Interior-Permítanle el

señor diputado.
Lo único que le pido, es un poco de calma,

nada mas.
Sr. Puebla-Sí, señor, la tendré.
Sr. Ministro del Interior-Tengo, pues,

que defenderme, y empezaré por pedir á la
Cámara me acuerde su 1ndulgencta, porque,
quizá, voy :í ser un poco estenso.

Sr. Olmedo-Interesa :i la Cámara oir al
señor ministro.

Sr. Ministro del Interior -Muchas gracias.
Pero para que la Cámara no se alarme, de-

clararé que, una vez que manifieste mis opi-
niones en general sobre este proyecto, es muy
probable que no vuelva á tomar la palabra en
la discusion en particular, porque voy á hacer
una manifestacion general.

Sr. Olmedo-Eso no es lo mas halagador.
Sr. Ministro del Interior-Muchas gracias.

Empezaré por acreditar ante la considera-
cion de la Cámara, el proyecto presentado
por el Poder Ejecutivo, es decir, por despo-
jarlo de ese tinte de arbitrariedad y de egois-
mo que se le ha querido dar.

No estaba en discusion el asunto de los lí-
mites por la parte sur.

Y antes de entrar ti ocuparme de la cues-
tion, pido al señor diputado por Mendoza
que, cualquier palabra que en el curso de esta
esposicion pronuncie , no la interprete, en
ningun sentido, congo falta de consideracion
á sus opiniones.

Sr. Puebla-Absolutamente.
Sr. Ministro del Interior -Se ha dicho con

insistencia: E! proyecto del Poder Ejecutivo
que señala los límetes á la provincia de Men-
doza, los establece en el grado i 5 y en el me-
ridiano to. Pero esto es una equivocacion.

A este respecto el Poder Ejecutivo no ha
presentado proyecto de ninguna clase ; ha
tomado las líneas trazadas y sancionadas por
el Congreso el año 1878, y ha dicho: la parte
sur del territorio llegará hasta el grado ; 5, el
meridiano 5° y el meridiano i o, porque esto
es lo que ha e:aablecido el Congreso el añj 78.

Por consiguiente, en el proyecto del Poder
Ejecutivo, en ci proyecto del ministro del In-
terior, no se hace otra coba sisó consignar las
líneas sancionadas por la ley dictada en 1878.

Estas líneas habrán sido buenas 6 habrán
sido malas; se habrán consultado 6 no los
derechos de las provincias de Mendoza y San
Luis; se habrá tenido presente sus condiciones
económicas 6 no : todo esto no es de la cues-
tion, todo esto no depende del Poder Ejecu-
tivo. El ha tomado la ley, y dicho: este es el
límite señalado : de aquí parte el proyecto para
la organizacion (le los territorios nacionales.

Creo, pues , que con estas ligeras esplica-
ciones queda desvanecida esa série de cargos, de
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inculpaciones al i oder Ejecutivo y al minis-
tro del Interior, •, )bre la linea del grado ; 5,
del. meridiano S" c del meridiano ion

Esta es obra dr Congreso.
Tratando de e ,r.r cuestion, en l,a sesion an-

terior, manifesté, n contestacion á una obser-
vacion que hacia , 1 señor diputado por Santa
Fé, que esta ley n) escluia que, mas tarde, el
Congreso, al ocup irse de la ley definitiva y
general de límites, rectificara lo que lijamos
ahora para detern finar la administracion de
los territorios nau males.

Yo no sé si he sisado 6 nó de la palabra
prorisoria, hab!an,l a de la ley del año 1878.

El señor diputa lo por Mendoza lut dicho
que habla usado 0 esa palabra, y que Un
pues he sostenido que la ley era definitiva.

Es probable q'e sus recuerdos sean mas
exactos que los ru os; pero me parece que no
he empleado la pa abra prorisori.t, porque, pre-
cisamente, cuand, propuso el miembro infor-
mante, en la ad;, ion al proyecto que ahora
estamos discutiendo, que se pusiera esa pa-
labra, pedí que st suprimiera porque no era
propio emplearla , n las ley=.

Y fué entonces que el señor diputado por
Santa-Fé forntulr, otra redaccion.

Pero el argumento que he hecho no era
fundado, señor p; Bidente, en el carácter de la
ley del año 18 7 1 i1to. Cuando resistí la mocion
presentada por señor diputado por Men-
doza, para estera tr un grado mas al sur el
territorio de las 1,1ovincias de Mendoza, Cór-
doba y San Luis la única razon que dí, y en
esto me afirmo, Iné la siguiente: esos límites
han sido fijaJos ¡,Di cl Congreso, hace seis
anos; no es coi lvcniente estar removiendo
estas leyes de líni tes; no debemos con fre-.
cuencia tocar cst ; clisposiciones que se ligan,
hasta cierto pun: a, con la estabilidad de la
propiedad.

Se vé, pues, qi e no entraba en la cuestion
económica, ni er lit cuestion de conveniencia
de las provincias, ni de si fueron consultados
6 no sus títulos; Ve la observacion que hice
corno ministro, ct'no representante del Poder
Ejecutivo, y que no podia dejar de hacer,-
fueran cuales 1,u, -an l;is c^^asidtraciune:, l:a
armonía cn qua ;e cncontr.íran los s; íaores
diputado.,,-es q 1 las cuando roana
con la propiedad, no pueden ser rnodilicad,rs
;í cada momento, y que es preciso que haya 1,
muy buenas raza rs piara ;altenrrl:u.

Sr. Sea-Esa 's n al que resulta de r! sol-
ver incidentalmea,'llu cu'_stiones que deben ser
afrontadas directa neme.

Sr, Ministro cl, Interior-Yero que no he
resuelto yo; que estaba resuelta por la ley
del año 8. se límites definitivos; que no podemos estar

Sr. Ortiz-No .e olvide de sus tleclaracio- removiendo leyes corno esta, á cada momen-
nes, cuando llegue mos al norte. 1 to.»

Sr. Ministro del Interior -No me voy,
olvidar de nada que favorezca los derechos de
Salta.

Sr. Argento-No se olvide de Santa Fé...
Sr. Ministro del Interior -Tanrpoco me

olvidaré de la provincia de Santa Fé.
Continuo.
El señor diputado por Mendoza ha usado

con frecuencia, de una palabra que, inc pa-
rece, no tiene colocacion en el debate.

El señor diputado decía: siento que me
1 ha} un provocado. Y repetía: siento haber
sido provocado!

Yo no recuerdo haberle dirigido provoca-
cion alguna; al contrario.

Cómo habría de provocar, en contra rnia, á
un orador simpático y perfectamente compe-
tente para tratar la cuestion !

Pero es él quien me ha provocado ahora,
y me pone en el caso de responder á su pro-
vocacion.

111 señor diputado ha tratado esta cuestion:
la ley del año 78 fué una ley puramente pro-
visoria.

Y nos ha leido, en apoyo de sus opinio-
nes.....

Sr. Puebla-En cuanto á límites.
Sr. Ministro del Interior-Y nos ha leido,

en apoyo de sus opiniones, el dictámen de la
Comision que informó en esa ley.

El señor diputado ha debido tener poco
tiempo para hojear el Diario de Sesiones.
Si hubiera seguido adelante, habría encon-
tracio .....

Sr. Puebla -Se lo uaandaré, para que pueda
decirme donde esrí el error que he cometido.

Sr. Ministro del Interior- Digo que el
señor diputado hubiera debido continuar en
su 1 ctur;a, hasta llegar ;í la discusion.

III proyecto del gobierno decir á los ob-
jetos de esta ley, se declaran territorios nacio-
nales los comprendidos entre tales y cuales
límites.

Y como vo recordaba solamente esta fra-
se. inc parecia que, realmente, no habla sido
un proyecto definitivo.

Pero nb, señor. He tenido, despues, mas
presentes las costas.

Sigue la discusion, y precisamente un se-
ñor diputado por Mendoza propone que se
supriur;a si, palabras á los oajetos ate esta ley.
Cuutiuua la discusion, diciéndose que la ley
debía tener un carícier definitivo. Y el señor
Presidente de la República, que era entonces
ministro de la Guerra, declaraba: «Es así,
como torno la cuestion; creo que debe fijar-
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Y bajo esta - inteligencia fué que se votó
ey.

Pero, para ¡ni . .

señor di-

- \oiandr, que . i r. liar dirsut ado por

Mena . r t abre 1 diario de sesiones.

,Quiere que le dé algunos datos,
putado?

Sr. Puebla -- G racias,

enano.

1roS

la 1 habia creido que realmente tuvo el carácter
de provisoria y esplique en ué consistia; pero
que despues me he apercibido que era. una ley
definitiva.

El señor diputado, invocando el informe de
la Comision, sostenia que era provisoria; y
yo, invocando la dóclaracion del representante
del Poder Ejecutivo en el Departamento de
la Guerra, actual Presidente de la Reptíblica,
y las declaraciones de los diputados que en
esos momentos intervinieron y bajo la influen-
cia de cuya palabra se hizo la votacion, sos-
tengo que era una ley definitiva.

Pero esto, y siento que el señor diputado

tengo el libro

Sr. Presidente -El señor ministro
inconveniente en que pasáramos J.

termedio?

á la

tendría
Cuarto de

Si*. Ministro del Interior -Con
gusto.

mucho

-- c pasa a cuarto intenuedio.

'ueltos :i sus asientos los señores

aipnt.e ov, C, iitiutia I t scsion.

Sr. Presidente -Continúa

el señor ministro
con la pal

me haya puesto en el caso de entrar en este
incidente, no importa á la cuestion. Se tome
esta ley como definitiva 6 coleo provisoria,
Ini observacion subsiste: yo no tenia otra ra-
zou para oponerme, que la existencia de una
ley sancionada por el Congreso... .

Sr. Seré-Debo observar al señor minis-
tro que ya hemos sancionado una parte de

Ir t

Sr. Ministro del Interior-Señor pre-
sidente: en las palabras que he pronunciado,
hay una que quia -o apresurarme tí esplicar,
porque sentirla , ue no hubiera dado idea
exacta de mi pee tmiento.

Dije, acentu= o la frase: estoy profunda-
mente dividido cal los señores diputados por
Mendoza en esta uestion.

O fiero apresar. rme á dejar establecido que
no me he releridu á la cuestion de la tierra;
no. Eso lo considero muy subalterno; es de-
cir, lo que llamo Profunda division con ellos,
no importa la cuc tion del grado mies d menos
de territorio. Me refiero ti las doctrinas cons-
titucionales que fi, n sentado, y á los antece-
dentes históricos evocados por ellos. Esta-
tilos en polos opui stos.

Me propongo d, mostrar en contra de lo que
ellos han afirmadk, que ni en la época colo-
nial, ni en la de I;, Independencia, las provin-
cias han tenido el ^'ominio de la tierra, en cir-
cunscripciones dr!erminadas; que el pauto de
partida de nuesu 1 organizacion es entera-
mente diverso del que los señores diputados
han establecido; q1 e nosotros no constituimos
una iederacion; .me constituimos un estado
republicano que h adoptado lit tumor federa-
tiva de gobierno; lte hay difereueia entre es-
tas dos entidades, entre la federaron de "-
lados y la repúbl: a federativa; y que, por
consiguiente, toda; las conclusiones que los
señores diputado:, bou cst:ih ecido, son, tí mi
juicio, cvmpletau nte equivocados, porque
arrancan de un 1 unto de partida tambien
equivocado.

Despues de hal •r indicado á lo que se re-
fiera ini division, c uno decid, con los señores
diputados, seguiré isponiendo mis ideas.

Hablando, señor presidente, de la Icy del
afilo de 1S7S, dije que ayer en la discusion

esta ley, en que hay una declaratoria muy es-
plícita, por la cual se establece que no tiene
ella carácter delinitivo.

Sr. Ministro del Interior-Estamos per-
fectamente de acuerdo en esto.

Sr. seré-Luego no hay límites fijados de-
finitivamente en esta ley.

Sr. Ministro del Interior-Po- eso digo
que el señor diputado ha dado lugar á esta
discusion, porque se ha empeñado en sostener
que yo he dicho que habia sido ley definitiva
la de iS78, y sostengo que bajo la impresion
de ley definitiva la sancionó el Congreso: ahí
está el diario de sesiones, en el cual figuran los
discursos del señor ministro de la guerra, y la
votacion.

Pero, valeos adelante: esto no hace mucho
á la cuestion.

11 señor diputado por Mendoza, hablando
de f;i ley del año 78, decia que era una ley
ligeramente discutida y en la que no se to-
maron en consideracion los derechos de las
provincias, sus títulos; una ley votada sin es-
tudio; en tin, calificaba el procedimiento de
rápido, por no decir ligero.

hato equivocado el señor diputado.
1 , ley fué deteuidaniente discutido por los

hombres mas ilustrados en esa materia, que se
hallaban en la Cámara en esa época.

h;I Congreso del tiño ¡S ¡Lié compuesto ba-
jo aquella política que se denominó de con-
ciliaclon; todos los partidos estuvieron re}pre-
sentados en las cámaras, por sus hombres
más notables.

Llevaron la discusion los señores Mitre,
Qpesada, los doctores Pellegrini, Wilde, Ga-
llo y otras personas tan competentes é ilustra-
das como éstas; y precisamente sucedió lo que
con frecuencia ocurre en esas cuestiones.
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Los señores Mitre y Quesada, caballeros
dedicados al estudio de cuestiones históricas,
estuvieron en desacuerdo y pusieron de ma-
nifiesto su profunda preparacion en estas ma-
terias.

Y ocurrió un incidente más, que quita á la
ley ese carácter de lijereza que se le ha que-
rido dar: el Gobernador de la Provincia, doc-
tor Tejedor, dirigió un mensaje al Congreso
sosteniendo doctrinas parecidas á las que aho-
ra se vienen manifestando.

El Gobernador de Buenos Aires decia que
la Provincia tenia sus límites establecidos por
sus antiguas constituciones y por la cédula
real, hasta el Cabo de Hornos; que habia es-
tado en posesion de esas tierras, que las ha-
bia defendido y vigilado: y, aún cuando se
prestaba á hacer la concesion que las otras
provincias estaban tambien dispuestas á hacer,
mencionaba estos derechos, solicitando no
recuerdo qué resolucion.

Por consiguiente, no puede decirse con
exactitud que fué ligeramente sanciona-
da, sin estudio, sin conocimiento de los he-
chos, una ley que fué acompañada de estas
circunstancias.

Sr. Puebla-Me refiero á las otras provin-
cias; no se habló una palabra de los derechos
de las otras tres que lindan con la Pampa.

La prueba de esto es que entonces el señor
Zapata dijo que tenia en la mano los títulos
que acreditaban la posesion (como puede ver
el señor ministro) y que no trataba de este
punto, porque no era oportuno.

Sr. Ministro del Interior-Yo no habia
comprendido su argumento en esa forma :
habia entendido que decía que la ley no fué
estudiada ni discutida, y sí ligeramente san-
cionada.

Sr. Puebla -En cuanto á límites se refería,
he dicho.

.Sr. Ministro del Interior-Entonces, con-
testo: la ley fué estudiada y discutida por los
hombres mas competentes, y con la interven-
cion del Gobernador de Buenos Aires.

Así, pues, creo haber esplicado ya en lo que
fundaba mi oposicion al artículo presentado
por el señor diputado por Mendoza.

La fundaba en la ley de 1878, y en la ne-
cesidad que hay para mí de dar estabilidad á
esta clase de disposiciones.

Ahora voy á ocuparme del proyecto, que
ha sido tan mal juzgado.

Creo que debo volver, sobre la parte que
afecta á las provincias de Mendoza, Córdoba
y San Luis, puesto que, ya he dicho, no he
hecho sinó tomar la ley que habia sancionado
el Congreso.

Voy á ocuparme de Santa Fé, y le toca su
rol, porque el señor diputado por aquella

provincia fué el primero que inició la oposi-
eion á este proyecto.

Declaro que al proyectar la division de la
provincia de Santa Fé con el territorio nacio-
nal, he tenido presente todos los documentos
y antecedentes mas favorables á ella.

En primer lugar, no desconocia, como ma-
aifesté ayer, la cédula de fundacion de Santa
1?é.

La he leido muchas veces, y sé que don
luan de Garay, al tratar de fundar aquella
provincia, despues de sus primeros ensayos,
,lesembarcó en el fuerte Espíritu Santo, y dió
por límite á Santa Fé, por el norte, los Ane-
adizos Chicos; por el sud 25 leguas mas

abajo; por el oeste, So leguas tierra adentro.
Precisamente, todas las concesiones que se

liacian en la época colonial, se resentian de
la falta de conocimiento, por parte del go-
bierno español, de la geografía de estos paises.

Por sorprendente que parezca, puede afir-
inarse lo siguiente: que empezando por la de-
terminacion de las grandes secciones en que
está dividida la América meridional, hasta
examinarla para venir á esta conclusion: que
,n aquel tiempo no solo habia una ignorancia
:ompleta de las condiciones geográficas de
estos paises, sinó que ni aquellos accidentes
mas notables, como las cordilleras que cruzan
esta parte del mundo de norte á sud, eran
conocidas.

Sr. Presidente-Observaré al señor minis-
tro que solamente está en discusion el inciso
primero del artículo 1°, el cual no tiene nada
que ver.....

Sr. Ministro del Interior - No, permí-
tame ....

Espero que el señor presidente, si la Cámara
no dispone otra cosa, me concederá un poco
de libertad.

Se trata del inciso primero: se trata de la
parte en que se fijan los límites de las provin-
cias de San Luis, Mendoza y Córdoba, y no
es posible que deje de remontarme en mi espo-
sicion, porque esta cuestion se viene soste-
niendo bajo este punto de vista: son derechos
que las provincias tenian y de que han pres-
cindido en obsequio de la Nacion.

Sr. Argento-Si el señor ministro me per-
mite una pequeña rectificacion.....

Creo que está trascordado respecto á la
fundacion de Santa Fé.

No vino Garay y dió su acta de fundacion
en el fuerte de Sancti Spiritu. Donde se es-
tendió el acta ereccional, fué precisamente en
el pueblo de Cayastá, que es donde se fundó
primero la ciudad de Santa Fé el año 1573,
y allí fué donde se dió esos límites.

Sr. Ministro del Interior-Permítame el
señor diputado.
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Los límites estaban dados cuando fué D.
Juan de Garay, en el fuerte de Sancti Spiritu.

Pero, en fin, que los haya dado en Cayas-
t 6 en Sancti Spiritu, es lo mismo; esa cir-
cunstancia no puede afectar los límites. El
punto donde fueron dados, nada tiene que
hacer con ellos mismos.

Sr. Argento-Es una circunstancia muy
importante.

Sr. Ministro del Interior-Los límites de

Santa Fé son: por el norte los Anegadizos
Chicos, y de Espíritu Santo veinticinco leguas
para abajo, por el sud.

En ese tiempo, como decia, habia un com-
pleto desconocimiento de la geografia de es-
tos paises, y resultó entonces, que Cabrera
que venia fundando la provincia de Córdoba,
llegó tambien al mismo lugar donde estaba
don Juan de Garay y dió á la provincia (le
Córdoba treinta leguas sobre el rio Paraná.

Tenemos, pues, concesiones que se sobre-
ponen.

Y para salvar estas dificultades, se acos-
tumbraba que toda con:esion hecha por el go-
bierno español, llevase siempre esta condi-
cion: «Sin perjuicio de otras concesiones, de
otras gobernaciones, 6 de otras mercedes.»

Asi, pues, señor presidente, yo he tomado,
en este proyecto, lo que dá la carta de l'un-
dacion de don Juan de Garay.

En 1 863 se nombró una comision para
que informase al gobierno Nacional sobre
cuales eran los límites de la provincia ele
Santa Fé. He leido ese informe. Está (irma-
do por los señores Ferré, Urbano, Iriondo,
Leiva y Rueda.

Sr. Argento-Y por mí tambien.
Sr, Ministro del Interior-Puede ser, pe-

ro no lo recordaba.
En ese informe dicen los comisionados que

el límite norte está en los Anegadizos Chicos;
que la Constitucion de Santa-Fé establece los
límites al norte, consecuente con los de su
fundacion, en los 29 grados de latitud.

Es decir que la comisiun llamada 6l estudiar
los límites de S:uita-Fé, en ese informe al go-
bierno nacional, propuso como límite para
esa provincia el grado 29, el mismo que le dá
el proyecto del Poder Ejecutivo.

Sr. Argento-Era creencia entonces.....
Sr. Ministro del Interior-Perfectamente.
Muy disculpable es, entonces, que yo haya

creido, si en ese tiempo loas señores (le la pro-
vincia de Santa-Fe lo creían tambien....

Sr. Argento-Pero ya he dicho que poste-
riormente han aparecido documentos.

Sr. Ministro del Interior--Bien, señor, no

quisiera molestar á la Cámara....
Sr. Funes-Y sobre todo, una equivoca-

cion no hace perder derechos.
Sr. Ministro del Interior-Solo trato de

1107

dei tostrar que no hay enormidades en el pro-
yecio dei Poder Ejecutivo; que nos hemos
fun lado en los documentos de la misma pro-
vin :la de Santa-Fé á que el señor diputado se
reír fe.

r. Argento-Pero como han apa recido
con posterioridad otros documentos, y congo
nunca es tarde.....

- Ris:,s.

r. Ministro del Interior-Sí, señor dipu-

tad nunca es tarde. Y le felicito por el ha-
llai 1o que menciona.

Continúo.
1 )el estudio que he hecho de la cuestion y

del informe mismo de esa Comision, que, co-
tito .e ha visto, fué compuesta de los hombres
tito competentes de Santa Fé, resulta que
tan poco tuvo esa provincia posesion efectiva
lila :illuí del grado 29 de latitud.

r. Argento-Y ic6itlo podíamos tenerla
si 1,G indios nos estrechaban á dos leguas de
dis . ncia?

Funes -Y habla misiones en este ter-
ritc i io. . . . .

Ministro del Interior-Bien, pero les
vuc vo á decir que despues podrán contes-
tari„e, y que ahora me i;arian un servicio no
interrumpiéndome.

1'.n i 863 el señor senador Oroño presentó
un :royecto para division de los territorios
nat onales.

l ué un estudio prolijo, laborioso, que te-
nia mucho mrito, considerando la falta de
ant -cedentes que habia en aquella época.
Y ,ti autor proponia la línea divisoria del
no¡,,,, para la provincia de Santa Fé, en el
par alelo 30, es decir, un grado ménos de lo
qut el Poder Ejecutivo propone en la actua-
lid< 1.

r. Funes --No sabia. . . .

Ministro del Interior-Si, ya sé que
no abia.

en el proyecto presentado en este tiempo
poi el Poder T,:jecutivo, se proponia como lí-
init norte la desembocadura del rio San Ja-
vie

1 esulta de esto,-y creo que la Cámara
lo .econocerá,-que el Poder Ejecutivo no
ha odido buscar nada más favorable para
la provincia de Santa-Fé que lo que consigna
su ,royecto. Ha consultado los documentos,
los informes (le los hombres notables de esas
provincia, ha estudiado su Constitucion y ha
ten1o en vista lo mismo que se propuso por
el 1'oder Ejecutivo Nacional en otra época, y
en presencia de todos esos antecedentes, no ha
cre 'lo ser injusto con esa seccion de la Repú-
bli( a.

1le oido al señor diputado por Santa hé
que posteriormente se ha encontrado en docu-

i
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mento que justifica que esa provincia tiene
derecho hasta el paralelo 28.

Me felicitaré de que ese documento haya
aparecido; me felicitaré de que el Congreso lo
aprecie debidamente y que, encontrando de-
recho i Santa-Fé, le reconozca lo que es de
su propiedad.

Pero yo, que no habla visto ese documento,
que no habla tenido conocimiento de él cuan-
do sometí este proyecto al Honorable Con-
greso, no puedo hacerme culpable de omisio-
nes que no han podido existir.

Sr. Argento-Por eso he dicho que no ha-
cía cargo alguno al señor ministro.

Sr. Ministro del Interior-l:3ien.-Lsto, por
lo que hace á Santa-F5.

Paso :i Salta.
Sr. Puebla-Eso no está en discusion.

Sr. Ministro del Interior-He nnanil'estado
que voy í hacer ahora la esposicion de mis
Ideas tal respecto y que es probable que cles-
pues no use de la palabra.

Sr. Puebla-Es que c.o está en discusion
mas que un inciso.

Sr. Ministro del Interior- En tal caso
cuando :a Colmara quiera tnterrumptrtne.....

Sr. Puebla-Yo pedirla mas bien al señor

presidente.....
Sr. Ministro del Interior-Bien, señor;

soto mientras la Cámara no resuelva otra cosa.
Al proponer el límite para Salta he tenido

en vista la cédula de su fundacion de 1582;
he tenido presente que á esa provincia se le
daba por límite sud, el Tafi; por límite norte,
Caiahoyo; por límite al este, las últimas tol-
derias de los indios. No he olvidado que exis-
tieron las reducciones de San Bernardo y
Cangayé; pero he tenido presente tambien
que esas fueron reducciones de la época del
gobierno español, que desaparecieron des-
pues.

Creo, pues, y me apresuro 5 dejar termi-
"do este punto, puesto que estoy obligado á
rescindir de otras esplicaciones, que, por lo

que respecta á los límites de Salta, me he
ajustado, en el proyecto, a los antecedentes
históricos de dicha provincia; me he ajustado
á los documentos que he encontrado a mi dis-
posícion y que he podido consultar.

En cuanto t Santiago (voy 5 concluir ya
esto que molesta á los señores diputados)... .

Algunos señores diputados-NO á todos.

Sr. Ministro del Interior-En cuanto (t

Santiago diré que no he hallado documentos
que consultar; no porque no hayan sido pe-
didos, como se dijo, sino porque, consultado
el Gobierno de esa provincia, ha contestado
en un informe, de 1879, que no ha encontrado
documentos que puedan justificar los límites
de ella.

Sr. Gorostiu,ga--Pero tenia la ley de po-
sesiono que le reconoció la ley del Congreso.

Sr. Ministr , del Interior-La ley del 62
no reconoció t',aramente la posesion.

Entonces, 1 ues, en la provincia de Santia-
go, donde se ostiene generalmente que sus
límites llegan l Rio Salado,-no solo hemos
proyectado la ¡inca hasta el Rio Salado, sino
que hemos id„ hácia el este, dejando para la
provincia tod ) aquello que consideramos que
podia haber c, upado.

Sr. Gorost iga-Qie la provincia ha con-
quistado con us milicias propias, haciendo la
defensa de s is fronteras con recursos esca-
sos.

Sr. Minis,o del Interior-En qué año?
Sr. Gorost^: va-Aloes del 5 ^.
Sr. Ministro del Interior-Eso era el ór-

cien general. 1'odas las provincias han defen-
dido sus fr a.^eras. Buenos Aires tambien de-
fendió las suyas con sus propias fuerzas an-
te, del )>

Sr. Goros aga-Esos son los derechos que
reconoció el Congreso.

Sr. Minis^ro del Interior-Esos son los de-
rechos que reconoció el Congreso.

Bien, señor presidente.
He dicho que estoy completamente divi-

dido de loseñores diputados por Mendoza
en íos ante edentes históricos.

Efectivas ente; yo sostengo que en la época
colonia!, la eropíedad de la tierra pública fué
escluso' snr ,ate 'del Rev. Sobre esto no puede
haber duda ni es una novedad lo que vengo
5 decir.

'En aque la época el Rey donaba 6 vendia
la tierra. F ti los primeros tiempos de la con-
quista, tod i> las concesiones, todas las mer-
cedes se 1 cian directamente por él, 6 por
empleados tuyos.

Dividía dmistrativamente el territorio de
lo que des;,ues fué Vireinato, y las circuns-
cripciones administrativas que trazaba esta-
ban siemp sujetas a las modificaciones acon-
sejadas p(t las reglas de una buena política
6 de una 1 cena administracion.

Pruvirrc i, en el derecho administrativo es-
pañol, no e,ra sino circunscripcion adminis-
trativa g-,bernada en nombre del Rey por
funcionar ^)s que él 6 sus representantes,
desígnab, !i ; pero las provincias no tuvieron
nunca el iomínío del territorio comprendido
en su juri diccion.

Los pt •blos tenían los ^ji,los, tenían los
propios, tarro lo que era el territorio en gene-
ral, pera u cia exclusivamente al dominio del
estado g,rtertl.

Cuando, se vendia la tierra pública, el pro-
ducido d ' ella ingresaba i las calas reales; y
por cons.;uiente, en la época colonial el do-
rninio de la tierra pública no fué de las pro-
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vincias, no fué de las capitanías generales, no cion, crearon los estados, y de ahí vino la
fué de las gobernaciones, fué exclusivamente
del Gobierno general.

En cuanto á la distrihucion administrativa
del territorio, como he dicho, estaba sujeta á
las necesidades ó á los consejos de una buena
administración; asi notamos que con frecuen-
cia se alteraban los límites ele los diversos
departamentos administrativos.

Al principio, todo lo que es hoy la Repú-
blica Argentina, se compuso de la provincia
de Tucuman, la provincia del Rio de la Plata
y la provincia del Paraguay.

Tucunlan comprendia todo lo que es Re-
pública Argentina, con escepcion del litoral.
La provincia del Rio de la Plata comprendia
Buenos Aires, Corrientes y la Concepcion del
Berniejo.

Continuaron estas divisiones, y recibieron
distintas alteraciones, hasta que vino á consti-
tuirse el Vireinato de Buenos Aires, en 1776.

Seis años despues, la provincia de Tucuman
se dividía en dos provincias: ¡a de Córdoba y
la de StrIet.

Córdoba comprendia la Rioja, Córdoba y
Cuyo; Salta comprendia Jujuy, Tucuman,
Salta, Catamarca y Santiago.

Poco tiempo despues, todo el Vireinato de
Buenos Aires, se dividia en ocho intenden-
cias, y ordenaba el gobierno español que cada
una de las intendencias constituyera una sola
provincia.

Esas intendencias fueron
Paraguay, ucuman, Santa

Mendoza , La Plata y Potosí.

Buenos Aires,
Cruz, La Paz,

De manera que, si la opinion que se viene
sosteniendo en esta C:unara fuese exacta, si
los títulos emanados del gobierno español
pudieran traerse con éxito :í este debate, bor-
raríamos, señor presidente, con un solo rasgo
de pluma, la posibilidad de que existan territo-
rios nacionales, porque todo el vireinato de
Buenos Aires, quedó dividido en sus ocho
intendencias.

Por consecuencia, 6 no hay territorios na-
cionales, y esa frase está demás en la Consti-
tucion, y no tenemos para que ocuparnos (le
ella, 6 los documentos, las cédulas reales que
formaron las circunscripciones administrativas
en la época de lit Colonia, no pueden ser
traídos con éxito definitivo :í estar di;cusion.

Sr. Gorostiaga-H:tbia que echar por tierra
las disposiciones de la Constitucion que reco-
noce existencia autónoma ii los estados y les
d:í derecho de jurisdiccion y (le dominio sobre
la tierra.

Sr. Calvo-Desde ¡853.
Sr. Puebla-Pero reconoció preexistente

el hecho.
Sr. Gorostiaga-Los hechos que modifi-

caron completamente la faz política de la Na-

fede,.icion.
S,. Argento -«En virtud de pactos pree-

xistt ntes.>>
Sr. Ministro del Interior-Me he de ocu-

par de los pactos preexistentes si me dejan la
pala ra.

S: Serú-Descaria, por mi parte, que el
seño ministro me dijera para qué quiere ter-
ritor os de la Nacion.

Sr. Ministro del Interior - Ahora se lo

diré
Pero, lo único que pido ó los señores dipu-

tado es que las preguntas vengan poi- órden.
B ',n, señor presidente; vino el movimiento

revo,ilcionario del año to, inauguróse el go-
bicrnt-, de la República y reasumió todos los
dere ¡ros, prerogativas y jurisdiccion que te-
nia 1 gobierno español en estos paises.

E dominio del territorio comprendido en
todo el vireinato, pasó al gobierno general de
la N. cion, que fué el que sucedió al gobierno
espa.tol en la facultad administrativa para di-
vidir y separar los 1íepartantentos: no habia
pros incias autónomas y soberanas.

V ,y á demostrarlo con fechas.
E 1814 ` el Director Posadas funda las pro-

vinc ,is de Entre-Rios y Corrientes, segre-
gane:o de Santa-Fé una parte del territorio
que le correspondia.

Ea l81 , el mismo Director separa la pro-
vine :r de Cuyo, que formaba una sola, en tres
disti,ltas: San Juan, Mendoza • San Luis.

E,. 1814, el directorio divide la provincia
de ``.'Ita en dos: Tucuman, que comprendia á
Tuc unan, Santiago y Catamarca; y Salta, que
com rendia á Salta, Jujuy, Oran, Tarda y
San,.r Maria.

Mas tarde, en 1820, la provincia de San-
tiagr, del Estero se segrega cíe Tucuman.

Eu 1821, Catamarca se segrega de Tucu-
man.

Eu 1824, Jujuy se segrega de la provincia
de alta.

T reinos entonces-y aquí contesto las pa-
l;ibr i; del señor diputado por Santiago-que
este cúmulo de hechos administrativos, este
cúnt ,lo de sacudimientos políticos, rompe
coni detamente toda la organizacion y admi-
nisti cion del antiguo vireinato, divide las pro-
vine crea entidades enteramente separadas,
sine te ninguna pueda decir que tiene límites
flete minados.

S . Gorostiaga-¿Ni aquellas cuyos límites
fuer n aprobados por el Congreso?

S . Ministro del Interior -¿Cuales fueron

esas'
S . Gorostiaga - La de Santiago, por

ejen plo.
S . Ministro del Interior -Permítame, se-
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ñor diputado , y les ruego que no me interrum-
pan tanto.

Digo, pues : q ue estos hechos rompen esa
organrzaclon admini nativa, y las provincias
quedaron sin límites determinados.

;Se quiere la prueba de que no los tienen?
Véanlos todas las cuestiones que existen ac-
tualmente entre ellas.

Acaba de resolverse , por un fallo arbitral de
la Suprema Corte, la cuestion de límites
existente entre Buenos Aires , Santa-Fé y
Córdoba.

Hace dos años , el ministro del Interior,
doctor del Viso, resolvió una cuestion analo-

d, entre Santiago y Catamarca . El señor
Presidente de la República , en el carácter de
árbitro, acaba de resolver la antigua cuestion
entre San Luis y Córdoba.

Existe otra pendiente entre Mendoza y San
Luis; todas las provincias están en cuestion.

Por qué? porque ninguna tiene límites de-
finitivos.

Sr. Gorostiaga-Porque cada una quiere
abarcar lo mas posible.

Sr. Puebla-Como no los tenia nuestra
nacion con Chile, y como aun no los tiene
con los otros pueblos ! imítrofes.

Sr. Calvo- SeFlor mi n istr o

Mientras descansa ¿ale permitirla indicarle
que nos diga algo respecto á la República
Federal del Tucuman , cuando la gobernaba
el Supremo Presidente , D. Bernabé Araoz;
qué rol tenia, cuáles eran sus límites y los de
las provincias limítrofes , que constituian esta
república federal , en la que rabia un Presi-

circuns ripciones establecidas por el gobierno
español

He aiienado que en aquella época, no te-
nian l:e provincias el dominio de toda la tierra
comprendida en esas circunscripciones.

Com rendo que mi palabra no puede sobre-
ponerse :í otras que tienen mayor motivo para
ser real radas y no debe estrañarse, por lo
tanto, t; le procure auxiliarme.

F.I :u o tia, se trató, por primera vez, la
cuestion, de límites, en el Congreso, y hasta
ahora r., se ha arribado :í una solucion sobre
que bar debe adoptarse, para la resolucion
de esta cuestiones.

Ha habido opiniones diversas; mantener el
«uti p(,-,idetis», adoptar el principio de los
límites 'naturales, abandonar estos dos sis-
temas, r venir al de los límites convencionales
ó políti os.

Y es misma cuestion, suscitada entre los
hombre mas notables que se han ocupado de
ella (n„ hay mas que buscar el «Cuadro
de Líii tes», que existe en el Congreso),
esta dt Mostrando que no hay límites es-
tablecic ,.s en las provincias, puesto que se
detiene á discutir cual base adoptarán: si el
«uti Po ,. ietis», si los límites naturales, 6 si
los lími es políticos.

El aro 62, pues, se trató esta cuestion y
para qu, mi palabra no quede sola en este
recinto voy á manifestar como opinaban, en
el Sen do, los hombres que tomaron parte
princip l en la discusion.

Dice ,1 señor Elizalde:

1,.a Cu i,ision Sa tomarlo la base ntas liberal posible paro

las provit as: ha reconochlo la ocnpacion que, teni0n, ni

tiempo d, proclamarse la Caes titucion. Se dejú:l las pro-

viutlas I, preacntaciou de un informe , Pura que cada una

,le ellas ti ^ crmin:u°t los limites, p entonces el Congreso, con

arreglo 5 sus bases, :,probara o scdalara los limites.

El sI liar Elizalde decía que la Cornision
habla r •spetado laocupacion.

El st olor Velez Sarsfield tomaba la pala-
bra. F.s c'go el discurso, y sé que molestan
las !ect ras. Pero leeré lo siguiente:

I(vos I ^^Ót,s, repito, 5110 casi en to,las las provinei:,s

^br zab:u r„ dc:;irrtos de teni:ut solo cl objeto

de 4rt,•r, mar la prepicdad intcnt:,cinnal, y no crear (lere-

rhna dr I .i,l:,rlou tti le 1 ,mi,io de las reperticns pr)vin-

cias,

Aún 1 _ra este dominio Prnviucl:,l, limitado :,1 gobierno

pula. ud I:,s provincias, necesita la fonnl posesiony

„rul•;, oi lul territorio.

\o ha otro de ad,yuirir cl dominio territorial,

que I:t .. ,p:,clon, que el trabajo en él, - que es el que

C:ISSS I:, i ,9e5ion ,Icl suelo..

Signo desenvolviendo detenidamente estas
administrativamente , no han subsistido las 1 doctrinas.

dente Supremo?
Sr. Gorostiaga-Esos son los cimientos de

la Nacion Argentina.
Sr. Calvo-Esta seria la oportunidad para

fijar los límites del norte.
Habla un Presidente Supremo de la Repú-

blica Federal del Tucuman, cuyos despachos
he tenido á la vista; y se esta tramitando en la
Cornision liquidadora una multitud de sueldos
de jefes, cuyos grados fueron otorgados por
el Presidente Supremo de la República Fe-
deral del Tucuman.

Sr. Gorostiaga -Suprima los caudillos, y
vera lo que queda.

Sr. Presidente-Advierto :í los señores di-
putados que el señor ministro ha manifestadlo
que desea 110 ser irterru111pir10.

Sr. Argento-Nosotros somos los únicos
competentes para resolver catas cuestiones do
límites; estamos en nuestro derecho.

Sr. Calvo---Ahí VOy.

Sr. Argento-No es el Poder Ejecutivo, es
el Congreso de la Nacion.

Sr. Ministro del Interior -Creo, señor
presidente, haber demostrado que, lo que es
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El señor don Valentin Alsina, sosteniendo
los mismos principios, decía:

Es de necesidad estab!erer que cl principio, la h,ii. dct

dominio, en matera territorial, es la ,cupaciou material,

leal y pusitita ; principio, que nn lo es soLunentc del de-

recho privado, sino tintbien del derecho de -,entra.

Sigue en este mismo sentido.
El señor Elizalde continúa sosteniendo que

las provincias no tienen derecho sisó :í lo
que real y efectivamente ocupen, y concluye:

Por consiguiente , todas las enagenaeiones ale tierras na

eionnles , hechas por gobiernos provinciales, son nulas,

puesto que nadie puede vender lo que no le pertcnccc.

Este es el principio.
En la discusion del año ,S, tuvo lugar

tambien una manifestacion de ideas análogas,
de parte de los señores diputados Mitre y
Quesada.

El señor Mitre, apoyándose en palabras
del señor Quesada, decía :

El dice que las provincias no han heredado la sobe-

ranin territorial del rey de España; que los dueños primiti-

vo4 del anclo , es decir, los indios, eran sus actuales pose

dores; que tul adonde no habia negado la civiliancion

cristiane , allí donde el indio dominaba, no habia llegado

la jurisdicciou , ni mucho menos, el dominio. El mismo

señor Quesada , ampliando, con mucha propiedad, estas

ideas , en su importante libro sobre la Patagonia, decía lo

que repetir : Que las provincias no tienen el derecho :i la

propiedad, ni n la posesiou, sobre territorios de que no

tienen posesion ut acfu. v

Y agrega mas :
Que se confunde lo que es jurisclicciou, con lo que es

dominio; que son cosas distintas.

«No son palabras mias», decía el señor di-
putado Mitre, =son palabras del señor Que-
sada.»

Suprimo la lectura de una gran parte de
esas opiniones, y digo que todos ellos han
sostenido, como yo sostengo, que las provin-
cias no han heredado el dominio de todas las
tierras comprendidas en sus respectivas juris-
dicciones; que cuando surgió el gobierno de
la República, pasaron á su dominio.

Puede ser que estas opiniones alarmen; pe-
ro las voy á fundar en documentos incontes-
tables.

Surge, despues del movimiento de Mayo, la
primera Junta del año t 1 , y una (le sus pri-
meras resoluciones, es sobre las tierras nacio-
nales.

Viene la Asamblea del año l No legisla
propiamente sobre la tierra de las provincias;
pero legisla sobre todos los bienes del Estado,
donde quiera que estén.

Sigue la Asamblea del año 17. El Director
provisorio se dirije á ella, y le pide autoriza-
cion para donar tierras, en distintos puntos de

rrt1

la frontera, ú fin (le alentar la poblacion, y la
As ^lnblea le confiere la autorizacion.

ene el año tq, y nuevamente la asan-
bite, nacional, con palabras de estímulo, con
-aseos patrióticos, fomenta, decide la accion
de 1 s pobladores que van al desierto, y les
ofre e en compensacion el dominio de las tier-
ras londe se establezcan.

Y vino, señor presidente, el aleo 25, des-
pue: de todos los sacudimientos...

S Argento-Y el ario 20?
S Ministro del Interior-Paso por' el

alío o.

Y qué vino el año 20?
N,, vino nada, sino cl desquicio, la anar-

quía la segregacion momentánea; no vino el
rompimiento de la nacionalidad, que es la
base le nuestra Constitucion; nadie se atre-
vió 1 romperla. Y si alguien abrigó el plan
de r.^mper la unidad nacional, tembló ante la
conc.,,nacion de los contempor:íneosyde la his-
toria, y no se atrevió á pronunciar sus ideas.

Si Argento-De ahí viene!; los pactos pre-
exlSt ates.

SI. Ministro del Interior-No los pactos
que unca comprendieron las tierras, porque
he d^ demostrar al seiior diputado, pacto por
pacte, pues los conozco todos, que no se
(irme ninguno que se refiriese á límites de las
prov ocias, y que el único pacto, que es la
Con` ltuci0n nacional, entregó al Congreso,
sin c ndiciones, ampliamente, la resolucion de
la cu 'stion (le límites.

Sr Puebla-Hasta suprimir una provincia,
segu'1 la teoría del señor ministro; desde que
es ta 1 :ímplla.

Sr Ministro del Interior-Vuelvo á pedir-
al seor diputado que no ate interrumpa.

NI objeto es no pronunciar, bajo el acalo-
ramit atto de una interrupcion, una palabra que
pued i ser, en algun sentido, descortés respecto
ele lo; señores diputados que la hacen.

Pi ,), pues, que el señor presidente no per-
mita fue me interrumpan.

Sr Presidente-Así se hará.

Sr' Ministro del Interior -Decía, ¡)tres, se-
ñor 1 1 esitiente, que tudas las asambleas nacio-
nales la del ano 1 1, la (le] año t ;, la del
año t y la del alío i g, han legislado sobre la
propi 'dad de la tierra, han mantenido el domi-
nio d • lit tierra nacional.

IJ» o señor, :í la del año 25, despues de
todos os sacudimientos del año 2o1 despues
de la' perturbaciones, de los trastornos políti-
cos, (l , , las chispas de la fzderacion exajerada,
que e, la que se quiere revivir hoy, y que no
es la fue hemos aceptado, porque :cuándo los
prirnei os sostenedores del sistema federal qui-
sierot lit federacion corno hoy se quiere en-
tende Nunca, señor presidente: Dorrego
mism,,, que ha sido el campeon de la federa-
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cion, cuando se discutia en el Congreso, e¡.
el año 26, la Constitucion Nacional, decia
«No queremos lafedeeracion ámplia; quererlo:,
la federacion concentrada ! »

Llegamos, pues, congo decia, al año z 5
despues de haber pasado por todos los sacudi-
mientos, los trastornos del año 20, por las.
agitaciones y la an;rrqula, por el predominio
de los caudillos, por todo lo que sabemos; y
cuál fué el primer acto del Congreso reu-

nido? Legislar sobre todas las tierras nacio-
nales; establecer el enfiteusis para todas lag.
tierras públicas en las diversas provincias que
componian la República.

Este fué el primer acto.
Y fundándome en estos antecedentes; en

Apoyada esta mucior., se ruta y e.s

:aprobada.

estos hechos históricos y documentos cuyas - Se
fechas tengo, y pueden consultar los señores y J- l). 111.

les,anta la sesion, sicndn las ¡t
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el proyecto de ley sobre a,lrninistr cion y gobierno líe los territorios nacionales. -
Asuntos entrados.

CAMARA NACIONAL DE DIPUTADOS

diputados, digo que desde el año lo hasta el
26, el gobierno nacional mantuvo el dominio

t de toda la tierra pública, que collstltuia el
anti;uo Tire}nato de Buenos Aires; que la
Asamblea Nacional dispuso de esas tierras, }•
que por consiguiente ejercitó los tnlámos dere-
chos que ejercitaba el rey de España.

Señor presidente, contra mi cosiumbre, hhe
hablado con algaida vehemencia: Si quisiera la
Cámara dispensarme cinco minutos, se lo
agradeceria.

Sr. Ortiz-Podria levantarse la sesion, y
hago Inoclon en ese sentido.

PRESENTES En llucnus Aires :í diez e nueve de Funes

Presidente setiembre de mil ochociaitus ochenta Gallo (D.)

Acosta y cuatro, reunidos en Su sala du scsiuncs Gil

Albarracin J. P.; los señoras diputados inscritos al nuir- Gilbert

Albarracin 1B.j jen, el senior Presidente dec'Iara abierta Gorostiaga

Argento la sesion. Gomez (E.)

A raoz ACTA Gomez F. M.;

Arauz Se lec y aprueba la de La svsí Uu Herrera

Arigás anterior. Iramain

Araujo Lainez
AsLcRlc1':ARI:A III LA CA\LlleBalsa

.
La1,lIte

Barra Sr. Presidente -- No ha- Leguizamon (L.)

Bustos biendo asuntos de que darse Malbran

Cáceres cuenta, se va á pasar .í la or- Navarro Viola

Calvo den del dial. Ocampo

Cano Pero antes debo hacer pre- Olmedo

Cárcano sente que, debiendo tratarse Ortiz
Civil en breve la ley, de presupues- Palacio

Coquct

Costa

Crespo

Dávila

De la Fuente

Dantas

Demaria

Enciso

Fernandez

Figueroa (F. J.)

to, el buen servicio de la Se- : Paz ,M.i
cretalía. . .

Sr. Argento-Todavía no
se ha dado cuenta de haberse
espedido la Cornision.

Varios diputados-Ya se

Posse (F.)

Puebla

Quintana

Roca

Rod riguez

h ] es ped ido. Romero

Sr. Presidente-. . . esije serú

que se habilite al pró-secreta solá

rio, señor Ovando, para ac- i ,olari

tu:ir como secretario, en re-
emplazo del señor Sorondo á
chiles la Crímara ha acordado
licencia para faltar al resto
de las sesiones del presente
al 10.

Sr. Dernaria - Desde el

momento que se ha acordado
licencia para faltará las sesio-
nes á Lino ele los secretarios,

ta ci tamente se ent i e nde que el

pró secretario debe reelnpla-
'Larlo.

Sr. Presidente-1,u que el
Regl.unento establece es que,
en caso de ausencia de uno
de los secretarios, el que que-
da desempeñará las funciones
de ambos.

Por esa razon es que creo
que se necesita una autoriza-
cion espresa ele la Cúnaril

Se va á votar si se autoriza
al pró-secretario para actuar
corlo secretarlo.

- l:es::lt: a irmat!ca.

Sr. Presidente -Como el
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